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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 2868456  

WhatsApp: 322 2890129  
Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/68  

Atención al Usuario: https://n9.cl/x6lyr 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2022 608 00  
ACCIONANTE:  WILSON LEONARDO JOVEN PARADO    
DEMANDADO:   SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD.  
 

S E N T E N C I A 
 
En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil veintidós  
(2022), procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada 
por WILSON LEONARDO JOVEN PARADO, actuando en nombre propio y en 
contra de  la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, en los términos y 
para los fines concebidos en el escrito de solicitud de amparo constitucional 
obrante en el archivo 02 del expediente. 
 

ANTECEDENTES 
 

El señor WILSON LEONARDO JOVEN PARADO, solicita a través de acción 
constitucional tutelar su derecho constitucional al debido proceso, y para ello hace 
la siguiente petición:  
 

 

 
Como fundamentos de su solicitud relató los siguientes hechos:  
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CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
RUNT (Archivo No 06),  
 
Manifiesta que los hechos narrados en la tutela no le constan, que no tiene 
competencia para eliminar o modificar la información de comparendos, ni para 
agendar citas, pues dicha función es competencia exclusiva de los organismos de 
tránsito como autoridades administrativas, quienes tienen la obligación de reportar 
directamente esa información al SIMIT y éste a su vez, al RUNT. Finalmente 
solicita ser desvinculado del trámite tutelar. 
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SIMIT (Archivo 09), Manifestó  que de conformidad con los artículos 10 y 11 de 
la Ley 769 de 2002, se autorizó a la Federación colombiana de Municipios para 
implementar y mantener actualizado a nivel nacional el sistema  integrado sobre 
multas y sanciones  por  infracciones de tránsito – Simit. Alega que no tiene  
responsabilidad del reporte que  genere el organismo de transito correspondiente, 
que no tiene competencia para modificar la información  reportada, por lo que 
solicita que se declare improcedente y se exonere de cualquier  responsabilidad, 
frente a la  vulneración de los derechos incoados por el  gestor constitucional.  
 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  (Archivo 07) 

 
Primariamente alega la improcedencia de la acción consticional, para  que se 
diriman controversias generadas en virtud de  normas de tránsito, por considerar 
que para eso está dispuesto el mecanismo  de jurisdicción de lo  contencioso 
administrativo. Explico cuál es el procedimiento dispuesto por el legislador para 
ejercer el derecho de defensa y usar los medios impugnativos para las infracciones 
de tránsito y puntualmente los que  puede utilizar el gestor tutelar, en cuanto al 
derecho al debido proceso y defensa.  
 
Empero aclara que el accionante no agotó los requisitos previos para que la acción 
de tutela procediera de manera transitoria y como un mecanismo subsidiario, por 
lo que consideró que no existió la vulneración de los derechos incoados por el 
actor, se refirió puntualmente a los hechos de la tutela  en los siguientes  
términos:  
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PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 
Conforme a lo expuesto en el escrito de tutela, el despacho entregará a 
determinar si la accionada ha conculcado el derecho constitucional debido proceso 
deprecado por  WILSON LEONARDO JOVEN PARADO., agendar la cita para 
impugnar el comparendo impuesto en fecha 28 de febrero de 2022 
 
DEBIDO PROCESO La H. Corte Constitucional en sentencia C/341-2014 ha 
reiterado: 
 

“El cumplimiento de las garantías consagradas en la Constitución, tiene diversos 
matices según el derecho de que se trate. El debido proceso como derecho 
fundamental, se encuentra  consagrado expresamente en el artículo 29 de la 
Constitución Política, y como primer elemento cabe resaltar su aplicación no solo 
para los juicios y procedimientos judiciales, sino también para todas las actuaciones 
administrativas, cuando establece que: “El debido proceso se aplicará a toda clase 
de actuaciones judiciales o administrativas”. La jurisprudencia de esta Corporación 
ha precisado que la extensión del debido proceso a las actuaciones administrativas, 
tiene por objeto garantizar la correcta producción de los actos administrativos,  y 
extiende su cobertura al ejercicio de la administración pública, en la realización de 
sus objetivos y fines estatales, cobijando todas sus manifestaciones , “en cuanto a la 
formación y ejecución de los actos, a las peticiones que realicen los particulares, a 
los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad 
administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana al 
señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las providencias 
administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan afectado 
sus intereses”1.  
La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales 

                                                           
1 Sentencia T-442 de 1992. 
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se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 
aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso:  
(i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e 
igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones 
motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al 
cumplimiento de lo decidido en el fallo; 
(ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad o 
aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 
acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del 
trabajo establecida por la Constitución y la ley;  
(iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 
legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 
derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la 
preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea 
necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las 
demás personas que intervienen en el proceso;  
(iv) el derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo 
cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones 
injustificadas o inexplicables;  
(v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, 
ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y  
(vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes 
siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los imperativos 
del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias 
ilícitas. 
Frente a la exigencia de dichas garantías, consagradas en la Constitución;   el 
cumplimiento de las garantías del debido proceso consagradas en la Constitución, 
tiene diversos matices según el derecho de que se trate “dado que no todo derecho 
es de orden penal, sino que es posible encontrar “reglas y procedimientos” de 
otros órdenes como el civil, el administrativo, el policivo, el correccional, el 
disciplinario o el económico, entre otros, que no son comparables o 
asimilables directamente al ordenamiento penal y que comportan 
decisiones y sanciones de diversa categoría, matices que deberán ser 
contemplados en la regulación de sus propias reglas”. Negrilla por el 
despacho  

 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO EXISTE OTRO 
MECANISMO ADMINISTRATIVO 
 
De manera general, como se ha manifestado en la jurisprudencia, se considera 
que la acción resulta improcedente declarar la revocatoria de la sanción impuesta 
por la autoridad de tránsito correspondiente a la accionante toda vez que para ello  
existen otros medios de defensa, es así, que la H. Corte Constitucional, ha sido 
enfática en señalar la improcedencia de la acción, al respecto la sentencia T- 161 
de 2017, indica: 
 

"(…) En materia de actos administrativos de contenido particular y concreto, la 
jurisprudencia de esta Corporación ha establecido que por regla general la acción 
de tutela no es procedente para controvertir actos administrativos toda 
vez que las discrepancias suscitadas por la aplicación o interpretación de 
los mismos deben ser dirimidas a través de la jurisdicción contenciosa 
administrativa. No obstante, en criterio de la Corte, la aceptación de la 
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procedencia excepcional de la acción de tutela contra los actos 
administrativos depende de si el contenido de los mismos implica una 
vulneración evidente de los derechos fundamentales o la amenaza de la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable de tal magnitud que obligue la protección 
urgente de los mismos.” (Negrilla fuera del texto)  

 
Lo anterior en relación a que en materia de tutela, la jurisdicción constitucional 
debe pronunciarse sobre controversias de orden estrictamente constitucional; por 
lo tanto, resultan ajenas disputas de otra índole, las cuales, presentan 
instrumentos procesales propios para su trámite y resolución.  
 
Aunado a lo anterior, la acción de tutela se caracteriza por ser un mecanismo 
excepcional y subsidiario que nace para la defensa de los derechos fundamentales. 
No obstante, el artículo 86 de la C.P reza “…esta acción solo procederá cuando el 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable…” 

 
DEL CASO CONCRETO 
 
En primer lugar, conforme a lo expuesto por la petente en el escrito tutelar solicitó 
se ordene a través del mecanismo de tutela ordenar a la encartada agendar fecha 
y hora para audiencia en la que él pueda agotar la impugnación del  comparendo 
que le fue impuesto el día 28 de febrero de 2022.  
 
Pues bien de lo anterior se colige que no hay un perjuicio irremediable, ni se 
satisface el  requisito de la inmediatez que reviste la tutela; pues, si el 
comparendo fue impuesto en febrero del año avante, se tiene que solo seis meses 
después se acudió a la acción constitucional  para la garantía de salvaguardar los 
derechos constitucionales.  
 
Además que revisada la respuesta aportada por la accionada, y los dicho por el 
mismo accionante se observa que el actor solcito a través de  derecho de petición 
de fecha 10 de marzo de 2022 la asignación de la cita, pero con extemporaneidad, 
pues salta de bulto que dejo vencer el termino para solicitarlo que era de cinco (5) 
días, de otro lado hace manifestaciones tendientes a que trato de comunicarse a 
la línea 195 el día 28 de febrero para solicitar la cita, empero es una simple 
manifestación que no probó; y no se puede con la sola enunciación tener por 
cierto lo dicho, máxime porque como ya se indicó tenía la carga de la prueba, para 
acreditar al despacho que  lo realizo y en verdad se le negó el agendamiento de la 
cita que ahora reclama, pues cada una de las circunstancias que regula la ley debe 
ser objeto de prueba y contradicción en sede judicial ante la jurisdicción que 
corresponda; pues de aceptarse lo pretendido por la activa, sería hacer nugatorias 
las medidas administrativas y jurisdiccionales establecidas previamente por el 
legislador.   
 
De lo anterior se concluye que no es en sede de tutela en donde se puede reabrir 
la puerta, u ordenar que la accionada tenga que revivir los términos para que el 
gestor ejerza su derecho de  defensa. 
 
Es así como, la Corte Constitucional mediante sentencia T-030 de 2015 ha 
concluido que por regla general la acción constitucional de tutela es 
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improcedente como mecanismo principal para la protección de derechos 
fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con ocasión de 
las decisiones proferidas por autoridades administrativas, toda vez que: 
“(…) la jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en la necesidad de que el juez de tutela 
someta los asuntos que llegan a su conocimiento a la estricta observancia del carácter 
subsidiario y residual de la acción. En este sentido, el carácter supletorio del mecanismo 
de tutela conduce a que solo tenga lugar cuando dentro de los diversos medios que 
pueda tener el actor no existe alguno que sea idóneo para proteger objetivamente el 
derecho que se alegue vulnerado o amenazado[2].”  

 
Se recuerda a la activa que la carga mínima exigida es la de probar, si quiera de 
manera sumaria, que se encuentra en una situación de vulnerabilidad, además, de 
expresar las razones por las cuales el procedimiento establecido para la 
prosperidad de lo pretendido, es ineficaz para la protección de los derechos que la 
activa invoca como trasgredidos en el escrito tutelar; máxime cuando, el 
mecanismo de control principal es el medio de control con el que cuenta la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, resulta forzoso 
concluir la improcedencia de este mecanismo constitucional para ordenar a la 
pasiva declarar la revocatoria de una sanción por el comparendo impuesto.  
 
Así las cosas, y sin hacer mayores elucubraciones el despacho considera que no es 
dable conceder el amparo solicitado, pues se constata que no se vulneró el 
derecho al debido proceso, e incluso el derecho de defensa que le asiste al actor.  
 
Por lo que el Despacho encuentra improcedente el amparo deprecado. En 
consecuencia, se negará por improcedente.  
 
Finalmente por considerar que no hay veneración por parte de las entidades 
vinculadas se ordenará DESVINCULAR de la presente acción de tutela a SIMIT 
Y RUNT.  

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la tutela interpuesta por WILSON 
LEONARDO JOVEN PARADO en contra de SECRETARIA DE MOVILIDAD.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a la parte accionante 
como a la accionada del resultado de la presente providencia. 
 
TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción de tutela a SIMIT Y RUNT.   
 
CUARTO:  Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
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contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
 
CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Jhonatan Javier Chavarro Tello

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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